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5antillanll...Cuía Didáctica Francés 6.°_, Idioma moderno. Fran·
cés. Sexto:

.Santillana.. Departamento de Investigaciones· Educativas.
SantUlana.•Guia Didáctica Inglés el."o. Idioma moderno: In
glés. Sexto.

..Santillana.., Departamento de Investigaciones Educativu.
Santillana. .Guía de sociedad 6."., Ciencias Sociales. Sexto.

.Sa¡.ti'~8.na-. Departamento de Invest!gaclon~s Educatl,vu.
Santillana...GUÍa de Sociedad 7."-, CiencIas SOcIales. SéptImo.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974. Byartado a.").

cAnaya.... Equipo Aula 3.•Bóveda-, Ciencias.Sociales. Octavo.
•Luis Vives., Ignacio Lazcano y otro. .Matemáticas 7-, Ma

temáticas. SéptImo.
-Luis Vive&-. Benedicto Orcajo Pozo ., otros. .Ciencias ~

eíates 6.°., Ciencias Sociale•. Sexto.
.Luis Vives-o Antonio Moreno González y equipo.•Cienciaa

de la Naturaleza... Ciencias de la Naturaleza. Séptimo,
•Luls Vives-o AquUtno de Pedro Hernández.•Dios a nuestro

encuentro•. Religión y moral católicas. Séptimo. .
_Luis Vives•. Aqutllno de Pedro Hernández.•Dlos a nuestro

encuentro_o RelhrlóD y moral cat6iicaa. Octavo.
-Mangold-. Departamento de Investiga.cionei Edueativu.

Mangold. _Ciencias Sociales 8.0_. CIencias Soetales, OCtavo.
-Omnivox-, Mary Tomal1n.•Two plus Two-. Idioma moderno:

Inglés. Quinto 1 sexto•
•Onda,.. A. Almato. M. A. Canals, a Felx, J. Quintana.

.Relacionemos-. Matemáticas. Sexto.
•P. P. C._. Departamento de Educación Religiosa P. P. C.

-Descubrir a Jesucristo-. Religión y moral católicas. Séptimo.
.S. M.•. Antón Rozaa r otrol. .etencias Sociales 8.° EGS-.

Ciencias Sociales. Sexto.
.oS. M.-. Juan A. Arbosa 1 otros. _Observatorio 8.0 EGB-.

Ciencias de la Naturaleza. Octavo.
-S. M._. Enrique Apilera 1 otros. -El Espíritu del Sefl.or 1.0..

Religión y moral católicas. Séptimo.
•Santillana-. Departamento de Investigaciones Educativas.

SanUIlana.•Inglés 7.0.. Idioma moderno: IngléS. Séptimo.
.SanUIlana_. Departamento de Investigaciones Educativaa.

SantUlana. ..Ciencias Soc1ale. 8.0.. CienCias Sociales. octavo.
..Vicens-BAsiea... J. Roigy otros. -Nuevo Paía 7-. Cienciaa

Sociales. Séptimo.

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre
de L14, apartado 3.°).

-SanUIlana-. Departamento de Investigaciones Educativas.
SantUlana. -Lecturas de Espafla 1-. Lecturas: Ciencias soci&
les. Sexto.

-SanUllana-. Departamento de Investigaciones Educativas.
Santillana. _Lecturas de Espa1\a 11-. Lecturas: Ciencias Socialel.
Séptimo.
. ..Santillana-. Departamento de Inv3stigaciones Educativaa.
Santillana. -Lecturas de J::spaña In-. Lecturas: Ciencias Sg..
eiales. Octavo.

22210 ORDEN de 18 de julLo de 1fNU por la. que S8 dil
pone se cumpla en BUB propio' t4rmin~ la ,en
tencta. dtetada por el Tribunal Supremo en el r.
cur,o contenci08o~admini8frativo interpuesto por
don Bernardi.no Romero Durdn y ÓtT08.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminitrativo, interpues
to por don Bernardino Romero Durán ., otros, contra resolu~

ción de fecha 1 de febrero de 1979, sobre acceso directo al Cuer
po de Profesorado de E. G. B.• la Audiencia Nacional en fecha
10 de diciembre de 1983, ha dictado la sIguiente sentencia:

.Fallamos; Que estimando en parte el actual recurso conten·
cioso-administrativo, Interpuesto por el Procurador don JoSé
Granados Weil, en nombre y representación de los demanda.ntes
don Bernardino Romero Durán. don Julián Torres Núflez don
Francisco Paz González. dofia Purificación Iniesta. Mena 'doña
Maria del Carmen Navta AJarcón. dOi'ía Maria Rosa Hierro Es
perilla., doña. Ana Calderón Carmona y doi~s Maria Rosa Hie
fro Rodríguez; frente a la demandada Ad¡mnistración General
del Esta.do, representada y defendida por su Abogacía, contra la
denegaCiÓn presunta.. producida. por sIlencio administrativo del
.rV!inisterio de Educación y Cif;lncia, de lo. recursos de reposición
1l.lerpuest)5 por 10;& hoy demandantes por la Orden de referido
MinisterIo de 1 de febrero de 1979, a los que la demanda se
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conformes a
derecho Y. por consiguiente, anulamos los actos ac.ministrativos
refe:ridas en cuanto dicha Orden ministerial impugnada no re
cagl,a a la Escuela "Santa Ana" de AImendralejo. entre las que
podlan proponer la AdminIstración a sus alumnos, para la apli.
cación dei sistema de ingreso directo en ei Cuerpo de Profeso
ra.do de Enseñanza General BáSica, a fin de que aquélla, cum
p.hendol las formaiidades pertinentes pudiera. en Sl,.l caso, selec
cIonar a los alumn08de dicho Centro a los que la demanda
se refIere; así como en cuanto reconoce el derecho que ahora
se declara, de que dichos aiumnos hablan de ser incluidos en
lal proposición a. formular; todo ello, sIn hacer una expresa

declaración de condena en costas, respecto de las derivad.. de
este proceso Jurisdiccional.-

En su virtud, este MinIsterio .ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios térmInos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demu efectos.
0101 guarde a V. 1.
Madrid, 18 de lullo ee 198f.-P. D. (Orden de 17 de márzo

de 1982), el Subsecretario, JoSé Torreblanoa Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal '1 Serv1clO1.

ORDEN de 19· de julio a. 1084 por la que " tluto
rna el cs.e cM actWtdadB, doc:entn lJl Centro
priVado a. Educacló" E'peclcll ..proa- (CódI-
go 100(1087)• • 110 e" la CGIIo Aldeo Morol. a. ClI
cere,. quedando nula )' 1m .'ecto leJ OrcfM que
auwn.eó el functontlmtento legal a. cUcho Cenero•
,S'iendo necesario para '1 CCJlO ele que se t",taSe
la reaperturtl legal del milmo como Centro prlyCJdO,
dar cumplimiento a lo. preC.pto. de 1cJ, Ley GeM·
Tal ele Educa~t6n.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por la titularidad.
del Centro privado de Educación Especial .Proa. <Códi
go 10001087) uta en la calle Aldea Moret, de C.....ee. en 1011
citud de cese de actividadeS¡

Result"\Ddo que el mencionado expediente ha sido tramitado
por la Dir~oción Provincial d31 Departamento en CAcerea; que
se han unido al mismo loa documentos exigido. '1 que la petición
ha sido debidamente informada por loa Servicial Provinciales:

Resultando que el cese de dicho Centro no implica problemas
de escolaridad por crearse. en su lugar, un Centro público.

Vistos el Decreto 18SS11974, de 1 de Junio (..Boletln OfIcial
del' Estado- de 19 de lulio) y la Orden mln1steria1 de 24 de
abril de· 1975 ( ..BoleUn Oficial del Estado. de 2 de mayo);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia.

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar el cese de actividade!" docentes del Centro privado
de Educación Especial .Proa. (Código 10001067). sito ·en la calle
Aldea Moret, de Céceres, quedanco nula '1 sin efecto la Orden
ministerial que autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro,
siendo necesario para el caso de .que se instase la reapertura
legal del mismo como Centro privado, dar cumplimiento a lo.
prece;>tos de la Ley General de Educación y diSpOSiciones com·
plementarias en materia de autorización de Centros.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento. y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto. _

Ilma. Sr. Director general de Educación BáSi~.

2 ORDEN de 20 de ;ulio de 1984 por ia que ,. di.-
22 12 pone el comtenzo de activwadu en el próximo cur·

so 1984-85 de 10 Institutos de Bachtllerato mixto'.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real
Decreto 1'34911004, de 11 de julio (-801et1n Oficial del Estado
~tt~~' por el que se crean va.rios Institutos de B~hiilerato

Este Minisberio ha. dIspuestol

Prlmero.-Los Institutos de Bachillerato mixtos mencIonados
a continuación comenzarán a desarrollar sus actividades en ei
próximo curso 1984-19815.

1. Albacete. mixto número 5.
2. Beniaján (Murcia), mixto.
3. Laganés, mixto número S (Madrid).
4. Madrid·Ciudad Los Angeles, mixto.
s. Madrid-Hortaleza~Uva, mixto.
6. Madrld-Vallecas Orevasa, mixto.
1. Madrid-Vicálvaro, mixto.
8. Torre\'ón de Ardoz, mixto número 3 (Madrid),
9. Torre adanes (Madrid), mixto.

10. Talarrubias lBadajoz), mi.:r.to.

Segundo.-Por la Dirección General de PersonaJ. y respecti~

vas Direcciones Provinciales dei Departamen~o, se tomarln IN
medidas necesarias para los nombramientos de DIrectores y per~

sonal correspondiente.
. Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Ensefl.anzas

Medias para que adopte las medidas complementarlas que e:d~

jan la apertura y funcionamiento de estos nuevos Centros.

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento ., electos.
Madrid, 2.0 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de :n de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZ/l.S Medial.


